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POR LA CUAL SE APRTJEBA LA RXVAIIDACIÓN DE LA POLTflCA DE
CONTROL INTERNO EN SU VERSION tr EN EL SISTEMA NACIONAL DE
FORMACION Y CAI'ACITACION LABORAL (SINAT'OCAI)

ANEXO

El Sisrema Nacional de Formación y Capacitación Laboral-SINAIOCAf
define su Politica de Control l¡temo, elaborada dentro del marco del contexto y p¡opósito
de la organüación, en virtud a 1o dispuesto en la Norma de Requisitos Minimos para un
SisteÍra de Control Intemo-MECIP 2015, asumiendo la respons¿bilidad de cumplirla y hacer
cumplir, promovie¡do la cultura de la autogestiór¡, la autorregülación y el autocontol con
lodos sus servidorcs públicos, encamináridolos al cumplimie¡¡to dc su Misión, planes y
Objetivos estratégicos de la Institución, fomeotando siempre Ia mejora corititua.

Garaotizar la calid¿d de los procesos de formació[ y capacitación laboral, regulando,
ce¡tificando y acreditando los mismos, con ulr enfcque inclusivo en todos los niveles
ocupacionales.

Acatar y respetar las lormativas üge es de la instirucióri y acoger como criterios
principales los cooponentes del Sistema de Control Intemo (SCI), alineados a los
modelos de control htemo est¿blecidos po¡ los o¡gaoismos de cor¡trol.
P¡omover u¡a cultu¡a de transparencia en los funcioaarios, que integre los dife¡entes
sistemas de gestióú de riesgos orienrados a la identiñcación, detecció¡, evaluación,
mitigación, modtoreo, investigación, prevención y corrección de cooductas
artiéticas.
Mejora coatinua de los procesos y de las poüticas de la itrstitución por la alta
dirección y depa¡tametrtos afectados, por Eedio del cotrtol y seguimiento de los

Politica de Cort¡ol Intemo
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Establecer las directrices para una aplicación razonable del Sistem¿ de Co¡trol
lnt€ño lt¡stitucional, a rravés del Modelo de Gestión po¡ procesos y del Modelo de Ge$iótr
de Adrrir¡istración de Riesgos, con eficieDcia, eficacia, buscaodo siempre la me.¡ora conrinua,
para asegurar el cumplimiento de la MisióD Instituciotral, desde la Alta Di¡ecció. hasta todos
los Niveles de la Organización (Estratégicos, Operativos y de Af,oyo).
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poR LA cuAL sE APRUEBA LA RxvAlDAcIóN DE LA poLiTIcA DE
CONTROL INTERNO EN SU }'ERSION tr EN EL SISTEMA NACIONAI DE
FORMACION Y CATACITACION LAXORAL (SINAFOCAL).

. Comunica¡ la Política de ConEol ¡r¡temo a todo el pfrsoDal de la Institución.
o Establecer la Reüsión periódic¿ para ¿rsegurar que se mantenga pertinetrte y

apropiad^.
. Responsable d€ la Aplicació[ y Efectiüdad d€l SCI.

B) Servido¡es hiblicos de Ia Entidad

Conocer, manejar y dar cumplimiento a la politica dc Control Intemo.

C) Coo¡dinación MECIP

Desarollar la impleme¡tación y dar seguimiento a la politica de Control Intemo
como también comulicarla con todos los funcionarios de la Instifución.
Infoma¡ al CCI sob,re los avances en la impleme¡tación de la pCI.

D) Direcciór¡ de Auditoría Intema.

Ev¿luar el conocimiento, aplicación y curdptimiento de Ia politica d€ ConEol Intemo
por pane de todos los furiciooarios de la Instituciór¡.

Itr- Com¡nicación y Socialización.

La Política de Control lritemo del SINAFOCAL, s€rá socializada con todos los
funcionarios de todos Ios ¡iveles de la Oryanización, a trav¿s de talleres de inducció¡
dirigidos a todos los funciooarios, como así también a t¡aves de los disri¡tos c¿nales de
difusión como página web i¡¡stirucio[al, canelería, erc., siendo respomabilidad de la MAI,
Directores, Coordi¡adores y Jefes d€ Departamentos, que todo los funcionados a su cargo
coúozcan y manejen las Politicas de Control Intemo d€ la Irstitución.
lo relacionado al SCI.

fY-Actualización y version¡do de Do€umdrtos

Todas las actualizaciores de documeoto6
de Control I emo, Códigos, Plaúes ilstitucio¡ales

las necesidades reque.idás y en base ¿ los c¡iterios de la NRM MECIP paÉ lo
se establece el Procedioiento de cambios y venionado de Docume¡tos, el cual est¡i

por la MAI
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poR LA cuAr sE A"RIJEBA LA REVALDACIóN DE LA pol-iTrcA DE
CONTROL INTERNO EN SU YERSION II EN EL SISTEMA NACIONAI DE
FORMACION Y CAPACITACION LABORAL (STNATOCAT). ------

V-Estructura del Cor¡t¡ol htemo.

Para un¿ corecta implementación de la Norma de Requisitos Mínimos para un
Sistema de Cotrtrol Intemo MECIP 2015, es fundamental el cumplimiento de los cinco
componentes, co¡ todos sus principios y elementos para que el SCI sea realnente eñcaz, los
cinco componentes cofl sus Principios y elementos de aplicació¡¡ establecidos en viñud a la
NRM MECIP 2015 son los siguientes;

a) Ambieote d€ Control

Se debe propiciar una conciencia df control que influya profundamenre en la cultura
organizacional de la institución matrteniendo su orientación hacia el cuúplimieoro de su
funció! constitucional, legal, y la finaüdad social del Estado, para lo cual el SINAfOCAI
deberá implemeatar los siguientes principios y elementos.

I Comp¡omisos de la Alta Dire.ciór

l- Asumir la responsabilidad sobre la efectividad del sistema de control intemo.
2- Asegurar que los requisitos del sitema de conEol int€mo s€ integrea dentro de los

procesos estratégicos, misionales y de apoyo.

3- Asegurar que los recursos [eces¿rios para el sistema de cootrol intemo estén

dispotribles.
,l- Asegura¡ que el sistema de control i¡¡temo logre los resultados previstos.

5- Asumir el compromiso, dirigieldo y apoyando a todos los niveles de la

ES Co?lA DN OIIGINAL

II Acuerdos y Compromisos Éticos

Conforme a lo establecido en los Acuerdos y
en un Código de Ética de¡ SINA-FOCAL, el cual fue co¡struido de manera
todos los funciooarios de la institución, todos los servidores públicos de

para co¡tribuir a la efectiüd¿d
ó- P¡omover la mejora contirüa.

o

del sútema de cont¡ol
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¡egi¡án po! Valores y Principios Éticm, Ios cuales se encuentran alineados a los Valores
Institucionales, bajo la observaricia de la Constitución Nacional, 1as leyes y sus reglamemos,

el cumplimierito de sus ñnes

La i¡§tituciór debe asegwar que los Acuerdos y Comprom¡os Éticos seao

ados periódicaúente para asegur¿r que pednanecen pertine¡¡tes y apropiados.
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POR LA CUAL SE APRUEBA LA RXVALIDACIÓN DE LA POLITICA DE
CONTROL INTERNO EN SU YERSION TI EN EL SISTEMA NACIONAI DE
FORMACTON y CAPACITACTON LABORAL (SINA¡OCAL). ----..

III P¡otocolo de Buen Gobiemo.

Molitica de Gestión d€l Talento Huma[o.

La Políticas de Talento Humano esrablecen el comproqr¡o cori el desarrollo de
las competencias, habilid¿des, aptitudes e idoíeidad de los furcionarios a través de la
determi.riación de politic¿s y práctic¿s de gestión del talento huñano que co¡sideren los
procesos de selección, inducción, reinducción, forñacióo, capacitación, evaluación del
desempeño, pla.nes de retto y compensacióa.

El SINAFOCAL, debe revisa¡ periódicamente las Politicas de Talento Huma¡o
p¿ra ¿s€gurar que p€mar¡ezcan pefti¡entes y apropiadas.

b) Cortrol de ¡a Planificaciór

El SINAFOCAL debe determi¡a¡ como ma¡co de ¡eferet¡cia que orieme su
gestión hacia el cumplimie¡to de su Misió¡, el logo de su Visión y el cumplimier¡to de sus
objetivos i¡stitucionales., ter¡iendo er¡ q¡e a los siguietrtes principios;

I Dircccionamiento Estratégico.

El direcciooamie¡to estratégico se debe desa¡rolla¡ eri base a la M¡ióo y Visiótr

vos, etr coheleocia con la deñ¡iciór de las competencias y la
por la Co¡sdrución y las leyes. !§
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El Protocolo de Buen Gobiemo debe co¡srituir la forma adoptada por la
Máxima Autoridad y el oivel directivo pa¡a guiar las acciones de la in5útució[ hacia el
cumplimiento de su misión, efl el contexto de la finalid¿d social del Estado, definir p¿utas
de acción para mejorar la t¡ansparencia, Establece¡ los parámet¡os y criterios para el
seguimiento y la evaluacióD de la gestión de bueo gobierno, se debe revisar pe¡ifiicamenre
pa¡a ¡segum¡ que permanece pefinerite y apropiado y la institucióri debe asegurar que el
Prctocolo de Buer Gobiemo se comunique a todos los funciona¡ios con la imerción de que
estétr conscientes de sus resporsabilid¿des y obligaciones individu¿les.

tenierdo et¡ cuenta los Planes Estratégicos con sus objetivos y los Planes
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poR LA cuAr sE APRTJEBA LA R-EvArrDAcróN DE LA poLfIIcA DE
CONTROL INTERNO EN SU VER§ION tr EN EL SISTEMA NACIONAI DE
FORMACION Y CAPACITACION LASORAL (SINAFOCAL).

II Gestión por Procesos.

III Estructu¡a Organizacional.

La insritución debe establecer su estructura o¡gaoizaciotral, identificando los
diferentes niveles de autoridad y de responsabilidad, debe asegutar la amonia, coherencia y
articulacióri ent e las actividades que realiza cada área de la i¡stitución, con las competencias
coqstitucionales y tegales, los objerivos cstablecidos, y la cadena de valor defi¡ida en el
Modelo de Gestión por Procesos, además de tener flexibilidad para adaptane a las exigencias
y procesos de caÍrbio permaüetrte.

fV Identificación y Evaluación de Riesgos.

Iá l¡situción debe establecer, implemeffat y mantetrer uno o vanos
procedimietrtos para la cotrti¡ua identiñcación y evalüacióq de sus riesgos, y para la
delemi¡ación de las medidas de control necesari¿s.

c) Contol de la Implcmentaciór

Este componente abarca las acciones establecidas por la i¡sritución, mediante
poliúcas y procedimientos, orientádas a reducir los riesgos que puedan afeclar el log¡o de los
objetivos de la organización. Las actiüdades de co¡trot son llevadas a cabo po, todas las
árcas de la organización, a través de los procesos y Ia tecrologia que les da sopone, los
principios para ejecutar dichas acciones so¡ los siguieotes;

I Control Operacional.

La Institucióri debe definir mecanismos de con[ol que que co[tribuya¡ a ¡educi¡
los riestos signific¿tivos que puedan afectar el logro de los objetivos hasta niveles tolerables,

establecer Po[tic¿s Operacionales, procedimientos y controles
OTIGINA!
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La institución debe o¡ientar su operacióri a rraves de una gstióo basada e¡
procesos, como medio para que pueda alcanzar eficaz y eficientemente sus objetivos, etr
cumplimiento con su función co¡stitucional y legal, la misióo ñjada y la visión proyectada.
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POR LA CUAL sE APRIJEBA LA REVAUDACIÓN DE LA PoLi'[CA DE
CONTROL INTERNO EN SU WRSION tr EN EL SISTEMA NACIONAL DE
FORMACION y CAPACTTACION LASORAL (SINAFOCAI). _____-

II Competencia, Formación y toña de Conciencia.

La Institución debe de asegurar que los fu¡ciona¡ios sean competeites para la
ejecució[ de las actividades y tareas que puedan causar impacto sobre la capacidad de control
irtemo, tomando como base la educ¿ción, formación y/o experiencia adecuadas.

III Gestión de la I¡fo¡mación.

La institución debe obtener, geterar y utilizar iofonnación relevante y de calidad
para la gestión y el fuocionainie¡to del cootrol inÍemo, debe de contar con uo sistema de
infomacióri, el cual debe determinar las fuertes de i¡fo¡mación intemas y extemas, y
p¡ocurar que 1os datos procesados se ericuentlen ordenados, sisteinatizados y estructu¡ados
en fotuia adecuada y oportuna, como asi también contar con un corecto sistema de Control
de Documentos, 1os misños esté[ disponibles y adecuados para su uso, dónde y cuátdo se
necesite y que esté proregido adecuadamente (por ejemplo, contra

La Insrrtución, a lfaves de los dislinlos
garar,lizat la ci¡culación fluid¿ y transparente de la información y extetna
etrtidad a los difererites grupos de inre¡es, facilitando e1 cumplimiento de sus obj
institucionales y sociales, mejorando su nivel de aperrura, feceptivid¿d y capacrdad-
interlocucióÍ con la ciudadariia y permitiendo la publicidad, visibilidad de su gestión y de
sus resultados, gmerando conñanza y posicionamierto ante la sociedad.

En el marco de la Comu¡icació[ Intema, debe¡ implement¿re politicas y
meca¡ismos para comunicar clara y opoftunamente la infoImacióIr de¡tro de la
orgarizaciórt, los mecanismos de coúuriic¿cióIl establecidos al ifferior de la institución
deben asegurar que los distintos niveles de decisión reciban i¡fomación oporuna y
adecuad¿ para poder ejercer la supervisión sobre la gestiór y el funcionamiento d€l cont¡ol
r¡temo-

Efl cuanto a la Comunicación Extema, la Institución debe establecer polític¿s y
para realizar opotuna y adecuad¿mente las comunicaciones desde v hacia

dc la insdtución, desarrollar e implementar la Rendición de cuent¿s al ciudadano, a
de u¡o o más prmedimientos para ma¡tenff idormada a la socied¿d sob¡e los

confideocialidad, uso inadecuado o perdida de iotegridad)

IV Com¡¡ricación.
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POR LA CUAI SE APRLtsBA LA REVAIIDACIÓN DE LA POLITICA DE
CONTROL INTERNO EN SU YER§ION II EN EL SISTEMA NACIONAL DE
FORMACION Y CAPACITACION LABORAL (SINAI'OCAL)

proyectos a emprender, e1 uso de los recursos que 1e fue¡on coúfados, el rendimieÍrto de su
gestión y los ¡esultados logados.

d) Control de la Evaluación

La organizaciór¡ debe defini¡, desafiollar y eiecuta¡ evaluaciones sistemátic¿s
para detelminar la suficiencia y adecuado funcionañiento de los compo[entes del control
intemo.

I Seguimiento y M€dición del Control Irtemo

La insntución debe aplicai métodos apropiados para el seguimiento y, cuando
sea aplicable, la medición de la efectivid¿d del sistema de control inremo. Estos métodos
deben demost¡a¡ la capacidad de los coirtoles para cotrt¡ibuir al logo de los resultados
planificados, toma[do las medidas correctivas que sean necesarias cuando se presenta algún
incumplimiento, por lo cual debefl definirse indicadores o métricas útiles en los niveles
esharég¡cos y oper¿rivos de la instilución.

II Aüditoría Intema.

Se deben llevar a cabo periódicameote las audito¡ías del SCI, tomando en
corisideración el estado, la importancia y los riesgos asociados a los procesos y áreas ¿
auditar, así como los resultados de audito as previas. Las Direcciones ¡esponsables de las
áreas auditadas, deben asegurarse que se realicen las correcciones y que se tomanlas

!sc0?14 nELoucnu.
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cor¡ectiva§ o de mejora oecesarias.

e) Cotr&ol oara la mejon

La i¡situció¡ debe mejorar continu¿mer¡te la
sotey
ral

OCALintemo mediante el uso de los resultados de las al¡dito¡ias, el ,lara
corectivas y preveltivas y el análisis crítico de la alta di¡ección, cumpüetrdo los
principios;

I Análisis Cútico del SCI

La MAI, en co¡jurito con sus miembros directivos del CCI, deben revisar el
de cont¡ol inteño de la orgaÍüación a i¡teflalos plarificados, para asegurarce de su
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PoR LA CUAL sE APRUEBA LA RTYALDACIÓN DE LA PoLiTIcA DE
CONTROL INTERNO EN SU YER§ION tr EN EL SISTEMA NACIONAI DE
FORMACION Y CAPACITACION LABORAL (SINAfOCAT).

conveniencia, adecuación y eficacia continuas. El Análisis Critico del SCI debe de realizase
por 1o mínioo una vez al año y debed incluir las consideraciones establecidas en la NRM
MECIP 20I5

Il Mejora Continua.

i¡stitución debe toñar acciones para optimizar cor¡ti¡uame¡te su sistema de
para eliminar o minimizar las causas reales o poteíciales de las debilidades
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